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Si hace pocos días eran las autoridades de EEUU las que se
planteaban la vacunación obligatoria para los profesionales
sanitarios,  diferentes  entidades  del  sector  sanitario  han
reclamado ahora en España la necesidad de establecer por ley
la  vacunación  obligatoria  de  todos  los  profesionales
sanitarios. El objetivo, según han destacado en el marco del
XVII Congreso Nacional de Derecho Sanitario que se celebra en
Madrid,  es  "defender  el  derecho  del  paciente  de  estar
protegido".  En  EEUU  los  profesionales  sanitarios  deberán
vacunarse obligatoriamente al haberse planteado esta exigencia
por las organizaciones médicas, lo que sólo contempla algunas
excepciones, como tener problemas médicos que imposibiliten la
vacunación.  En  España,  sin  embargo,  las  sociedades
científicas, así como la propia Organización Médica Colegial
(OMC), no tendrían capacidad para su imposición y entienden
que deben ser las autoridades sanitarias las que formulen en
todo caso esta obligatoriedad.
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